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LA ABEJA MADRILEÑA. : 

Domingo ij de abril de 1814. 

Año 7.0 de lá gloriosa insurrección de España, 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía. 

• ' "" 

ARTICULO REMITID». 

. r: Señores Redactores de la Abeja: en ¡a famo­
sa lisia de los 91 notables que firmaron en Bi -
yona la Constitución con que la generosidad de 
Bonaparte quiso regalarnos en prueba del amor 
y aprecio que se dignaba dispensar á la nación 
española , lista que vds. insertan en el núm¡ 8s 
d e su periódico j he observado que hay algunos 
perillanes que kan obtenido y obtienen los pues­
tos principales del es tado, y me han ocurrido al 
momento éstas reflexiones í si el haber Vendido á 
un tirano la. patria y el r e y ; si e¡ haber con­
tribuido al, estrago y desolación de sus conciu­
dadanos , fuera üri delito, tan ene rme , como al 
gunos patricias importunos quieren persuadirnos, 
y si los infidentes {palabra suave y donosa i n ­
troducida en las purificaciones para significar con 
gracia cierta amable travesura y capacidad da 
ingenio , mezclado con una extraordinaria previ­
sión en Politiquea palabra digo que se ha pues­
to en lugar de traydor que tan malditamente suena 
y de que usa en semejantes casos nuestra ruda 
lengua castellana) si los infidentes fueran reos dé 
alta traycion como aseguran ios Códigos de todas 
las naciones, ¿seria posible que los viésemos tan 
encaramados y boyantes? ¿Se les hubiera confe­
rido los destinos de mayor confianza y trascen­
dencia en la monarquía , y esto para endereza* 
los entuertos qne ellos mismos hicieron? ¿Los que 
tanto han contribuido á las agonías de la patria 
y trabajado para esclavizar la nación, no serian 
ya contadJS entre los muertos? ¿Si los buenos 
patriotas fueran tan acreedores , como se quiere 
suponer , á las consideraciones del gob ie rno , los 
veríamos tan olvidados y desatendidos? Enreda­
do me hallaba yo en estas d u d a s , quando me 
ocurrió una idea feliz que me sacó de ellas , -á 
sabe r ; que una purificación bien dirigida por' los 
tramites regulares, puede sacar las manchas d i 
infidencia, aunque provengan de chaparrones de 
sangre españ da subte pues tos unos á otros con mas 
ficilidad que lo haría la tierra de batan ap l ica ­
da a- los calzones de un aceytero. Ademas como 
los purificantes y purificados están en buana unión 

y correspondencia > una mano lava la otra como 
es muy jus to , y a tuda t rance; salen á campa­
ña las tropas auxiliares de México , despejan e l 
orizonte , y héteme :iué la patria debe estar muy 
agradecida á los Constitucionales Bayoueses", á 
los que engalanaron su pecho con la berenge-
ná pepiniana, á los que andaban muy ufanos cotí 
la llave de las bodegas de Valdepeñas , á lo» 
que Condenaron á muerte nuestros mejores Con­
ciudadanos, á los que saquearon nuestfis p u e -
blos, y á los que é fuerza de bayonetazos, por, 
supues to , de parte de los franceses t se vieron 
en ¿a desgraciada y ¿olorosa necesidad de hacer­
se amigos del r&y intruso, de asesinar á nuestros 
hermanos, y de enriquecerse contra Su voluntad 
con la sangre de estds, par*» que la nación fuera 
feliz. Con estos méritos y relevantes servicios, 
¿no es cosa muy puesta fin razón que sean re­
compensados , como en efecto lo han sido y lo 
son , y que nosotros los papamoscas vivamos ert 
el desprecio pot la terquedad insufrible desatinada 
y antipolítica en 0,>o.ier nuestras déviles fuerzas 
Contra los benéficos é irresistibles proyectos del 
omnipotente de Córcega, y contra las caritativas 
amonestaciones y laudables éxemplos de tan be­
neméritos varones? Espero, señores Redactores, que 
vds. tendrán la bondad de sacarme del er ror , si 
acaso . est- y en él Sobreestá materia , y decirme 
Si mi modo de discurrir discrepa un ápice del 
de los hombres que tienen un adarme de entena 
di miento. Soy de vds. S. S. S. S. A. 

OTRO. 

Señores editores : después de haber hablado 
de los sucesos de B.iyona y dirigido á vds. a l ­
gunas de las arengas hechas á S. M. al rey i n ­
truso" y á SU hermano , ' irle parece indispensable 
cfreCer á la consideración del público imparcial 
algunas de las ocurrencias de Madrid, que coinci­
dían con las de Bayona y llevaban un mismo 
objeto; á Saber , el de lüe sé sosegasen las pro­
vincias , sufriesen los españoles el yugo francés 
con tranquilidad y no se dexaseri seducir pac 
horribles malévolos , sediciosos y alborotadores, que 
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es el nofrtbra q«e dteron las p ti me r a s autnrida- • 
des á los pa t r io tas , e'i quienes depositó el pue­
blo su Gonfia-tiza. Nunca .mas oportupa. y nece^-
s.nria esj.*>.publ¡C3ciqPi que ahora que se trata de 
recoger ¡fo'cunienfos" para formar la historia d ¿ 
nuestra gloriosa re'/oluei&fy sBfiíiu lo .acurdadopot 
las Cortes en la sesión d i d i t I J de este mes. 

Ita junta suprema de gobjei no compnes ta .de 
los S.S. don Miguel José de-A:/.r»za , don Sebas­
t ian" Piñuela , don Gonzalo OíYrril , el duque 
de Granada , el Marques Cabaí iero , el marques 
de las Amari l las , don Acias M >n y el conde de 
Montarco , nombró el día- 4 -dc mayo de 1808 
por su-presidente al gran du^ue .de Berg , por 
su secretario al conde dé Casa-Valencia , oficial 
de la secretaría de estado , y al siguiente dia í 
nwjTr>rd-jufZ" de-pn-ltcía ai- ccntsejáfo de Castilla-
don Domingo Fernandez de Cütnpomanes. 

Dirigió aqueila junta á los habitantes de M a ­
drid el mismo dia 5 de mayo la adjunta procla­
ma , anunciándolos qué serian juzgados por sus' 
re/peci'ivos jueces ,. los que diesen motivo para 
selr" aprestados- por las tropss francesas; pero es 
muy sensible que no les manifestase ni conste ha- ' 
ber ' sol ic i tado qué los mismos magistrados juzga- ' 
sen tapibíe'ri á los mártires del dia 2' que la co ­
misión militar francesa fusiló sin forma alguna 

de proceso. 

- • 

La junta suprema de gobierno* á los habitantes de' 
Madrid. 

"Habi tantes de M a d r i d : vuestra tranquilidad' 
sferá. ya inal terable: devida en lo sucesivo á la 
lealtad de vuestro carácter , va' á afianzarse con 
Ja seguridad que inspiran las leyes, y los pru-
á\i)i^ y celosos magistrados encargarás de su exe-

c 'Con este convencimiento, previene la junta 
de gobierno , que suprimida , luego que lo p'tilhí' 
If, huimin.ídnd , en el exército aliado la comisión 
tnün.ir, á cuyo severo necesario exp'/dknte reserva­
do pop* ¡a -.nilicia en los casos extremos , obli­
gó el error de pocos individuos , y ds un solo 
dia: todo .habitante, sea de .la clase que fuere, 
que diese motivo para'.ser arrestado por las t ro­
pas francesas ,• 'con tal 'que ' no baya hecho armas 
coniia ellas , será entregado inmediata mente á 
£113' jueces naturales , y juzgado por ellos."' 

M7£« el solo caso exceptuado de esta ley de 
haber hecho arhás contra Tá tropa francesa asis­
tirá también a la formación de la causa del 
reo , y hasta su estarlo de sentencia , el juez 
q u e designe, .el,tribunal competente de la nación. 

" N i n g ú n vecino domicilia rio ó de pasó por 
esta Vi;l'a , será molestado en llevar la capa 
puesta ó con embozo, y mucho menos los ecle­
siásticos. 

"Los traginantes que se emplean en el abas­
tó diaiio de é s j a ' C o r t e , no experimentarán en 
lo venidero la menor vexacion , ni detención 
de SIM carros ó acémilas; quálquiera que t u -
tuvise justa queja, acudirá á darla al juez de pó-
licia , seguro que en el discurso del dia obten­
drá just icia , y a^un resárcirrtieñto del daño que 
haya sufrido. 

»A- los arrieros que también se emplean en 
traer víveres ó provisiones á esta Corte , y que 
suelen permanecer en ella algunos d i a s , , no se. 
les embargara ., oí aun en. la mas urgente nece­
sidad , arriba de la mi tad 'de su g'áruido^y en 
ningún caso-por- mas tiempo-que por el de tres 
ó quatro dias , que le serán puntualmente paga­
dos á los precios ya sc-ña-lados. 

»>En lasipue-rtas de le Villa en que. ¡os t raginan­
tes han experimentado detenciones advitrarias para 
reconocerlos, y despojarlos de sus armas estarán 
dadas, las mdeneí convenientes para precaver este 
abuso. Pero se reitera el encargo de que nadie 
se introduzca en el pueblo con armas de fuego 
ú otras prohibidas, ó 'quedas dexe depositadas en 
la misma puerta. Palacio ; de mayo de 1808. Por 
ac-uerd» de-la junta supre-ma de gobierno,;—;El 
conde de casa Valencia, secretario." 

Continuare esre astintu otro dia y entretanto 
soy S. S. S. Q . S-. M. B . Madrid 16 de abtil 
de «814. 

« El mismo. 
OTltO. 

Señare* editores de ¡a Abeja Madrileña. 

Si ya un ilustre Diputado de h s Cortes ex­
traordinarias ( el señor cura de Algeciras ) no hu­
biese usado para hablar del Estado mayor do io.í 
exércitos de un lenguage astronómico , muy cor-; 
respondiente á sus astrológicas ideas en la n a -
teria , llamando á sus individuos zonas celestes, 
rio'hubier* yo llegado á:imaginar que el señoc 
A. B . autor de un atticulo inserto en su penó--
dico de vrrrds. de hoy , habrá tal vez querida 
aludir á' aquel cuerpo ( q u e tantos y tari injus­
tos émulos-tiene ) con aquéllo de nubarrones ce-i 
lestes , que supnrie han embarazado hasta el dia 
lá aprobación del plan de secretaria de la guer^ 
ra , presentado á S. M; en el arreglo de secre-i 
ta.tias del despacho. Con aquella presunción , y 
por si lio me he equivocado , remito á vmds. e¿ 
adjunto exemplar de la refutación escrita por a l ­
gunos 'Compañeros del consabido plan ; papel á 
que creo aludirá el señor A. B. y- que se ha da^ 
do particularmente á los señeros Diputados , no 
con el objetó de embarazar la aprobación del re* 
fer.idó plan por lo que respecta al cuerpo , sint> 
como unos ciudadanos interesados en el bien da 
su patria , y en que no- se apruebe , por lo t an ­
to , un sistema, que por las solidísimas razones 
que se exponen, traería muy graves inconvenien­
tes al bien del servicio militar. Ruego á vmds. 
pongan ese quaderni'to en manos del señor A. B . . 
á cuyo buen juicio-, como al de todos los hom'-
bres sensatos , apelo en esra materia acerca de-su 
so l idez , pudiéndole exciiar por otra parte á que 
cite é l exemplo de un cuerpo que haya procedi'.-
do con mayor desprendimiento, quando se ha t ra­
tado' d e ' s u s mas íntimos intereses. El proponer 
abrir el cuerpo á todas las clases de la;milicia, 
el desterrar la antigüedad erutos ascensos , y el 
renunciar á tener plazas1 natas de generales; todo 
contra lo que se nos quería conceder- -,.pueden 
probar cumplidamente a quien lea de buena l'é. 

• ^ . . - . . • - % • » - . ".-•*•.'...' 
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aquel papel la ve rdad 'dé esta ' aserción; -
Por lo demás , como por el eoncéxífo del a r ­

ticulo del señor A. B. parece ser esre caballero-
d e aquellos que entretienen su ociosidad en guer- . 
ras de pluma ; declaro , qi»e nada contestaré , des- - -
pues'del paso que doy , á lo que el- señor A B, 
reproduzca , sí lo" hiciese:, á no ser que presen­
tase •rjnrrtra lo q u e , como uno dé tantos tengo el -
gffstó de remitirle , algunas-fr.ndadw objecciones, • 
y que las produxese en un estilo diverso del que 
ha usado en su citado articulo. N o está, en mi 
genio -manejar la p l u m a , y si lo hago será en 
asuntos que merezcan la pena de que violente 
mi inclinación- , pero de ninguna manera en ton­
terías'vacias de interés y de sentido. 

Espero se servirán vthds. insertar esta carta 
en sú apréciable periódico- para noticia del- s e ­
ñor A. B. y que me reconocerán por su atento • 
servidor Q. 15. S. M. 
Luis de Landaburu y VU'anueva , ayudante i. de 

Estudo mayor. 
Madrid 14 de abril de 1814-

„;, .-, . 34 I 

O T R O . 

Señores editores de la Abeja. Espero que si 
vd?.. no tienen inconveniente en el:o, se s irvan ' 
incluVr-en-su i periódico la adjunta providencia, 
ciada en la caus3 formada caprieta saínente á un • 
eSpa'ñot, cuyo nomine está bien seguro no halla­
rá el publico en las l istas, cue le dan y ofre-
<en de los débiles, calcu 'üdcns , apasionados, ó 
agraciados. por les regeneradores de 1? un-pa ,. el 
«-.nial no ha' necesitado defendeise ni purificarse 
para ser declarado de oficio digno de^la buena 
fpinion y fama, que tiene ganada por su con­
t ac t a y de consiguiente no merecedor de la larga • 
j 'r:sion -que ha sufrido, Sobre cuyos caniculares 
instruirá á fondo á todo el mundo antes dfl much'-j 
<-n cuyo imerin y siemore es su afecto ssryidur 
Q. S. M B. P. S. de Baranda. 

A U T O . En la Villa de Madrid á nueve-de 
abril de 1814, el exmo sefit r don Pedro Villa-
carrpaMnza de Lizana; caballero de la orden mi­
litar nacional de San Fernando, teni nte gene­
ra.) rie: los exército.? nacionales, capitán general 
del ejército y provincia de Castilla la nueva. En -
vi-ta de la presente sumaria formada contra don 
Pedio Saina de Baranda en virtud de providencia 
del mariscal de cam. odon Francisc" Espos y Mina 
con loexpuesto en su razón p.ir pa; e dei fisc'aldíxo: 
$>&Ve$8ase en eüa y se declara que su formación 

. no debe perjudicar de modo alguno la buena opi- . 
iriojí y fama del expre-:.do Baranda; cancélese 
Ja fianza- que tiene otorgada ante el infrascrip--
to escribano , y se le reserva su derecho para que 
use de él como viese convenirle librandbc.ele las 
certificaciones ó testimonios que pidiere. Décla-
ranse ' igualmcnte 'inconexa1- coi» el asunto princi­
pal de esta causa las pretensiones, que en la mis­
ma se han introducido por don Francisco Sán­
chez Barbero y don Manuel Merino, aquieoes se 
les haga saber usen de ellas, si les conviniese, en 
su caso y I .ligar con arreglo á la Constitución 

• y leyes , y fórmese ramo separado de los d o ­

cumentos que arompañan á la causa ,como lo solí" 
cita -el- abogado fiscal, Y poc este auto queiSv 8 . 
proveyó as í ; lo mandó y firmó con acuerdo de ¡ 
don. J U Í I I San Mar t in , su. auditor que igual-m.cnre 
fi.ma¡== Viüacampa = Juan; San Martin = . C U S T 
todio Enriquez. . -¡ 

•NÓIICJAS KACIOKAI.E». 

- - I 5" . ¡I tUX 

Car uña-: 1.8 de j Marzo. 

: :- = 
Hemos recibido por el paquete papeles iogJe*»i 

se* hasta .el 14, 
Bonaparte alucinado.-con k victoria del 15 

sobre Blucher juzgó , que podia perseguir al prín­
cipe de Schwartzemberg , que se retiraba désele 
Monter.eau , FW.tenebleau y Pontsurseine á T r o - ; 
yes. Blucher hizo un. movimiento sobre Arcis del 
Aube , que indicaba querer reuniese con e! prín-> 
cipe Schwí>rzemberg. Bonaparte le ataca para im-r 
pedir dicha reunión en Mery : Troyes fue eva-> :: 
cu ida el 24 por los aliados. Entonces el maris­
cal Blucher, . viendo que Bonaparte habia caído • 
en: la red., hace una marcha rápida a c i a , t i n caí 
ruaste., b a t e a Marmont en Sesane , llega á M e -
auflC, sobre el Mame , casi sin oposición , y se iest 
une con los. generales Witzingerodé , Kleist y ;-
otros que ocupaban la línea desde Soissorrv has-
ta Reims. Luego que tuvo noticia el corso de 
esta marcha , sigue la misma dirección para oponer­
se á la entrada en París de B:ucher por el camino? I 
d-:Fiandes; lleva una parte considerabledesus fuer­
zas , y .entonces el principe Schwartzemberg-ata­
ca- el exercito francés que estaba en Bar del Au­
be:; lo derrota el 27 ; gana una completa v ic ­
toria , y sigue batiéndolo en lo,s dias sucesivos 
en Bar sur Seine , y toma á Troyes , y adelan- t 
tándose y apoderándose de N o g e u t , ciudad que 1 
estaba en la línea de sus posiciones antes dé la 1 
retirada. El mariscel Blucher se retiró dé' M e - • 
aux , sobre Snissons , en donde esperaba el exér--
ciro. de Bernardotte , que debía rearársele fado * ' 
el 10. 

Ñ u dudamos que luego se decidirá lásüer te 
de este impostor. Exércúos numerosos le acosan pon •• 
ei norte , lévame y. por el. sur. El plari 
de los aliados es. muy semejante al q u e ^ e m - 1 

plearon en Dresde : los exércitos están en l í ­
neas c o n v e r g e n t e , acosándole- eorao al león que— 
se acoge a la cueva : si á su cueva de París , mas 
horrorosa que lá cueva de Frojotiia: 

Monsieur el conde de Artois fue rerinicio r . 
en Francia con. el mas vivo entusiasmo , t i ene 
una legión de io9. franceses, cuyo mando dio 
á R a p a t e l , edecán del general Moreau. La p o ­
lítica de los aliados en esta parte es muy mis­
teriosa ; pero no'-podemos creer , que comprome­
tan de un modo tan cruel á los pobres france­
ses , amantes de los Burbones-.,• y dexar á -este 
corso en el i rono de san Luis para que cebe 
su saáa . en la sangre.de, estos leales. 

S. T . . Graham intentó tomar á Berg—op'i». 
zoom por asalto , la empresa le salió nial y per ­
dió 2«> horribrss ; "cogió, sin embargo 800 prisio­
neros hachos durante la acción. 

\ 
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Santiago 6 Se abril. 

Señor Redactor t soy el mas amante de tni 
adosado F e m a n d o V i l , á quien ante el Dios de 
losJexércitos he jurado defender, y no me vol -
Yeria a t rás , aunque se levantaran patíbulos y v i e ­
ra colgados á sus mas acérrimos defensores: vuel­
vo á jurar el no reconocerle, sino jura la l iber­
tad del pueblo y 3a sagrada Constitución escri­
t a con id sangre de mas de cien mil mártires de 
la patria. = Santiago j do a b r i l , dia de los mas 
felices d é l a nación española. = Sinforianio Lo* 
pea- ( i ) (D/ar is de Santiago.) 

«ORTE»» 

Sesión del 16. Leida la minuta del acta de la 
sesión I anter ior , se mandaron agregar á ella va­
rios votos particulares. Por la secretaria de la 
guerra se notició á las Cortes no ocurrir mas 
novedad en la causa de Audlnot s que la de haber 
despachado requis¡toria para evacuar una cica. 

- A la comisión de instrucción pública se pasó 
una representación del director del colegio se­
minario de San Pabló de La Habana: á la d e 
legislación una solicitud de don Ignacio Zea , y 
á la de infracciones de Constitución una queja de 
don Antonio Mollino y Don Bernardo Cortés ve ­
cinos de Villanueva de la Serena contra las elec­
ciones de aquel ayuntamiento. 

El señor Arispe presentó dos indicaciones , que 
fueron aprobas, relativas la primera á que la Regen­
cia informe en el término del tercero dia sobre el 
aueldoque ha de señalarse al intendente de las pro­
vincias internas, que debe establecerse en Sant ia ­
g o del Saltillo; y que pase dicho informe á la 
comisión de hacienda para que á la mayor bre ­
vedad presente su dictamen ; y la segunda á que 
se señale para residencia de la diputación provin­
cial de dichas poblaciones la villa de Santiago 
del Saltillo. A instancia del señor Dolare a se dio 
cuenta de una exposición de la provincia de N a ­
var ra , y se dirigió á las comisiones de hacien­
da y legislación reunidas. 

El señor Rus reclamó el despacho de la pro­
puesta de la suprema junta de censura para los 
individuos que han de componer la provincial de 
Maraca y b o ; y en su consequencia se leyéronla 

( i ) ES bien '"conocido este ciudadano tanto en 
JLspaña como en Inglaterra por los servicios tan se-
fajados que ha becbo á favor de la patria', y su 
carta es una buena prueba de que en Santiago, co­
mo en Madrid, y en todas partes hay seres viles 
que han insultado el sagrado nombre del mas ama­
do de ios reyes, para apoyar el despotismo y des­
pedazar una Constitución, que odian, aunque hjn 
jurado defenderla, por que ¡es quita para siempre 
hasta Ja esperanza de tratarnos , como á esclavos, 
y vivir en la opulencia , sin trabajar y á costa 
del sudor de los pobres» 

MADRID; IMPRENTA DE 

de esta provincia y la de Segovia , señalando 
para su nombramiento el dia z6 del que ilge., 

A ia ce misión de legislación- se dirigieron una 
consulta de la junta suprema de censura promovida 

por la provincial de Murcia sobre la revista de cier­
to impreso j una indicación del señor Márquez de la 
Taima reducida á que en las prepuestas y nom­
bramiento de individuos para ias juntas provin­
ciales de censura , se observe lo prevenido para 
las propuestas de la junta de crédito público, y 
otra del señor García Zamora dirigida á que la 
Suprema junta de "censura proponga doble núme­
ro de individuos de los que deban nombrarse para 
las provinciales. 

Leído por segunda Vez el proyecto de ley p r e ­
sentado por el señor Cabarcas, acerca de que los 

jueces ó tribunales eclesiásticos estuvieran suje­
tos á la responsabilidad prescripta en la ley de 24 
d e marzo, y precedidas algunas contestaciones , no 
se admitió á discusión. 

Se leyó el dictamen de la comisión de legis­
lación , y el voto particular de los señores, X i -
Ximenez Pérez y Navarrete sobre Ja memoria p r e ­
sentada por los secretarios del despacho acerca de ' 
la ruidosa causa del llamado don Luis Audi--
not ( 2 ) , cuya manifestación voluntaria , sobre que 
debia girar el sumario , publicó el tjue se titula 
Procurador general de la nación y del rey. 

Señor Martínez de la Rosa : que se imprima 
este dictamen en el acta , y se discuta al ter­
cero dia de repartida , debiendo a-'istir á la d i s ­
cusión los secretarios del despacho ; aprobado. 

Se reclamó el despacho de los expedientes d e 
arreglo de bagagesi de dotación de Ja casa real y 
otros; pero habiendo-observado él señor Teran que 
el proyecto d e ley penal para los infractores de 
la Constitución se hallaba muy retrasado por una 
desgracia inconcebible, señaló el señor Presidente 
sesión extraordinaria á las siete de la noche del ij 
para tratar d e la dotación de la casa real , y se 
procedió á la discusión del proyecto de ley peoaL 
Esta rodó sobre los artículos 2 6 , 27 y 28 y d e s ­
pués de haber hablado en ella varios señoresdi-
putados se resolvió que estos artículos se devol­
vieran á la comisión para que los presente r e ­
formados, 

Se levanto1 la sesión. 

(2) Nos abstenemos de presentar extracto al--
guno del dictamen de esta comisión , y del voto par-' 
ticular de ¡os dos señores individuos de ella, por­
que habiéndose de imprimir íntegro , creemos muy 
conveniente dexar para entonces el que el publicó 
juzgue con datos seguros , y fixe su opinión so­
bre la verdadera importancia de esta causa¡ qué. 
nosotros llamaremos la piedra de escándalo. 

CAMBIOS 

Vales de un sello 6 3 ! á 64 
Id . de dos á é j f á 66 
Id . en Cádiz de 166 ps. fs. 
Londres j 1 
Id . Cádiz 2 por 100. 
Oro 1 i por 100. 
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